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Desde 1.978, la Diputaci—n de Granada lleva a cabo pol’ticas dirigidas a favorecer la incorporaci—n de las
mujeres de los municipios de Granada a todos los ‡mbitos de la sociedad actual. Estas pol’ticas de igualdad,
paulatinamente, se han perfeccionado y consolidado con servicios, programas y actividades, canalizadas
actualmente a travŽs de la Delegaci—n de Igualdad. Ê

La Delegaci—n de Igualdad, desde sus comienzos, ha adaptado su trabajo a las necesidades y reivindicaciones
sociales, as’ como al marco legal vigente en cada momento. Sus actuaciones evolucionaron desde la atenci—n
directa (social, jur’dica, laboral y psicol—gica), a las pol’ticas espec’ficas de igualdad de gŽnero, con el dise–o
de planes y programas. Ê

Pero la actualidad exige adoptar nuevas estrategias. Como el enfoque integrado de gŽnero, que tiene en
cuenta las necesidades e intereses de mujeres y hombres en todos los campos, e introduce la perspectiva de
gŽnero en todas las çreas y Delegaciones de la Diputaci—n. Esto supone adoptar un enfoque dual, que combina
las pol’ticas espec’ficas con la estrategia de transversalidad o mainstreaming de gŽnero.Ê

De esta forma, el marco de trabajo actual de esta Delegaci—n es el Plan Transversal de GŽnero, que se dirige
a tres ‡mbitos concretos de actuaci—n:

1. Ayuntamientos de la Provincia.

2. Ciudadan’a en general, con especial atenci—n al trabajo con las mujeres.

3. La propia Instituci—n, la Diputaci—n de Granada, introduciendo la perspectiva de gŽnero en las diferentes
    ‡reas y delegaciones que la componen.

Ê
Por otra parte, la Intervenci—n Espec’fica se organiza en tres grandes apartados:

- Concertaci—n con los Ayuntamientos de la Provincia.

- Espacio para las Asociaciones de Mujeres.

- Campa–as, programas, actuaciones y servicios.Ê

Las L’neas EstratŽgicas de esta Delegaci—n de Igualdad en el desarrollo de sus funciones son las siguientes:

* Impulsar las pol’ticas de igualdad de gŽnero en la administraci—n local.
* Promover cambios en materia de empleo e inmigraci—n incorporando la perspectiva de gŽnero.
* Conciliaci—n en la administraci—n pœblica local.
* Fomentar la participaci—n social de las mujeres y la representaci—n paritaria en la toma de decisiones.
* Luchar contra la violencia de gŽnero.
* Eliminar los estereotipos sexistas en el ‡mbito local.





Ê
Ê
Plan Transversal de GŽneroÊ

Concertaci—n con los Ayuntamientos de la Provincia

ÊÊÊÊÊ- Programas Concertados.

ÊÊÊÊÊ- Agentes Socioculturales.Ê

Espacio para las Asociaciones de Mujeres

ÊÊÊÊÊ- Consejo Provincial de Igualdad.

ÊÊÊÊÊ- Concertaci—n con el Movimiento Asociativo.

ÊÊÊÊÊ- Actividades en Colaboraci—n con las Asociaciones de Mujeres.ÊÊ

Campa–as, programas, actuaciones y servicios

ÊÊÊÊÊ- 8 de marzo. D’a Internacional de las Mujeres.

ÊÊÊÊÊ- 15 de octubre. D’a de la Mujer Rural.

ÊÊÊÊÊ- 25 de noviembre. D’a Internacional contra la Violencia.

ÊÊÊÊÊ- Cultura y GŽnero:

ÊÊÊÊÊ - Mujeres y Literatura.

ÊÊÊÊÊ - Mujeres y Artes Audiovisuales.

ÊÊÊÊÊ - Mujeres y Artes EscŽnicas.

ÊÊÊÊÊ - Festival de Mœsica de Mujeres.

ÊÊÊÊÊ - Muestra Provincial de Teatro Aficionado por la Igualdad.

ÊÊÊÊÊ- Servicio de Recursos Socioculturales NECU.

ÊÊÊÊÊ- Casa de la Igualdad.

ÊÊÊÊÊ- Comunicadas.

ÊÊÊÊÊ- Mercadeando.

ÊÊÊÊÊ- Formaci—n en GŽnero e Igualdad.
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El Plan Transversal de GŽnero 2.008-2.010 tiene como finalidad Òavanzar en
la consecuci—n de la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres
y hombres en la provincia de GranadaÓ.Ê

Para su puesta en marcha se han creado estructuras de planificaci—n,
coordinaci—n y participaci—n que involucran directamente al personal pol’tico
y tŽcnico de todas las çreas y Delegaciones de la Diputaci—n:

ÊÊÊÊÊÊ- Comisi—n Transversal de GŽnero, de car‡cter pol’tico.

ÊÊÊÊÊÊ- Equipo Transversal de GŽnero, de car‡cter tŽcnico.

ÊÊÊÊÊÊ- Subcomisiones TŽcnicas.

ÊÊÊÊÊÊ- Consejo Provincial de Igualdad, de car‡cter social.Ê

El Plan se constituye en torno a cinco ‡reas de trabajo, que se corresponden
con las Subcomisiones TŽcnicas, y que coinciden con la organizaci—n de la
Diputaci—n de Granada:

ÊÊÊÊÊ - Presidencia.

ÊÊÊÊÊ - Cultura, Juventud y Cooperaci—n local.

ÊÊÊÊÊ - Obras, Servicios y Desarrollo.

ÊÊÊÊÊ - Bienestar y Derechos de la Ciudadan’a - Delegaci—n de Igualdad.

ÊÊÊÊÊ - Econom’a, Hacienda y Personal.Ê

Los principios generales que lo orientan son dos:

      - Incorporar la perspectiva de gŽnero en la Diputaci—n de Granada.

      - Impulsar pol’ticas integradas de gŽnero en la provincia.Ê
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PROGRAMAS CONCERTADOSÊ

La Delegaci—n de Igualdad de la Diputaci—n de la Granada, en el marco del Proyecto
Granada en Red, ofrece una serie de programas a nuestros municipios, entidades
locales, mancomunidades y consorcios, con el prop—sito fundamental de fortalecer
la cohesi—n territorial de la provincia y el servicio a la ciudadan’a, as’ como avanzar
hacia la consecuci—n de la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y
hombres. Los programas ofertados son:

* Estudio, Dise–o y Evaluaci—n de Planes Municipales de Igualdad.
* Formaci—n para la Igualdad.
* Pol’ticas de Igualdad, Dinamizaci—n Ciudadana y Participaci—n de las Mujeres.
* Proyectos por la Igualdad.
* Asesoramiento tŽcnico de GŽnero en la Administraci—n Local.
* Otros Programas para el Bienestar.

Ê

ÊAGENTES SOCIOCULTURALESÊ

Este programa se desarrolla conjuntamente con las Delegaciones de Cultura y Juventud
de la Diputaci—n de Granada. Promueve la contrataci—n de Agentes Socioculturales
en la provincia que se dedican al dise–o, organizaci—n y ejecuci—n de actividades de
promoci—n y animaci—n sociocultural en los ‡mbitos de juventud, cultura eÊigualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres.Ê

El apoyo que realiza Diputaci—n se concreta en la aportaci—n del 50% del coste anual
de la persona contratada. Se pueden acoger a este programa los Ayuntamientos
menores de 10.000 habitantes, m‡s del 80% de los que componen la provincia,
formando agrupaciones de al menos dos municipios. Esto supone un impulso
importante de las pol’ticas de igualdad en los pueblos con menor capacidad y
recursos.
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La Delegaci—n de Igualdad considera una l’nea prioritaria de su trabajo el fomento de la
participaci—n social de las mujeres de la provincia, que han sido y son un pilar fundamental
en la lucha por conseguir la igualdad entre mujeres y hombres. Se establecen varios ejes
de actuaci—n que se concretan en:Ê

* Consejo Provincial de Igualdad
* Concertaci—n con el Movimiento Asociativo.
* Actividades de colaboraci—n con las Asociaciones de Mujeres.Ê

Ê

CONSEJO PROVINCIAL DE IGUALDADÊ

Directamente relacionado con el movimiento asociativo, el Consejo Provincial de Igualdad
es un —rgano de car‡cter consultivo que canaliza la participaci—nÊ de las mujeres en la
vida pœblica provincial. Est‡ formado por las Asociaciones y Federaciones de Mujeres
que soliciten adherirse al mismo.Ê

Es el instrumento a travŽs del cual se hacen llegar a la Diputaci—n aquellas cuestiones,
necesidades e intereses que preocupan y afectan a las mujeres de la provincia, con el fin
de corregir los desequilibrios de gŽnero y contribuir al desarrollo de pol’ticas sociales,
econ—micas y culturales de la provincia de Granada.Ê
Ê

CONCERTACIîN CON EL MOVIMIENTO ASOCIATIVOÊ

La Concertaci—n con el movimiento asociativo supone un nuevo modelo de trabajo mediante
el cual se acuerda el apoyo a iniciativas y actuaciones propuestas por las asociaciones
de la provincia, que complementen el trabajo que se realiza desde la Diputaci—n de Granada.
Ê

En esta l’nea, La Delegaci—n de Igualdad quiere apostar por el apoyo a proyectos que
fomenten e impulsen pol’ticas de igualdad, priorizando, sobre todo, aquellos que integren
la perspectiva de gŽnero e introduzcan medidas que promuevan la igualdad de oportunidades.Ê
Ê

ACTIVIDADES EN COLABORACIîN CON LAS ASOCIACIONES DE
MUJERES

La Delegaci—n de Igualdad organiza y colabora en diferentes actividades con el movimiento
asociativo, para fomentar la participaci—n social de las mujeres de la provincia.




